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VA~~ A 

HEGLAME~TO PARA EL RÉGIMEN DE 
LA COLON I A INDUSTRIAL DE NUESTRA 

SE~ORA DE PORT 

(1\probado en 3 de julio de 1928) 

An.·r. 1.0 l,a Colonia Industrial de Nuestra Señora 
dc l'm·l con!>( itnye un estab lecimiento benéfico del 
Excmo . .t\y1tnlamicnto dc Barcelona, con el carttctcr 
de asilo y ca~a dc trabajo, destinado a albergue pro
visional dc los necesitados de ambos sexos, recogidos 
eu la vía pública, que voluntariamente solicitcn su 
ingrcso. 

:\n.T. :!. 0 Existiran, con Ja dcbida separación, llos 
departamcntos, uno para hombres y otro para mujeres. 
Se estableccr{ll! los talleres, para pequefias industrias, 
que las condicione.~ del local y de la población asilada 
permilan, J las neccsariao;; dcpcndeucias para la reedu
cación, instrm·ción y asistcncia ruédica de los acogidos, 
como Cnpilla, Escuela, Bibliotl!ca y En[ermería, aelc
mas de las cotnplcmcntarias para las atenciones de la 
vida ordinnria. 

A R'r. 3.0 Ten<lran prcícrencia, para el ingreso en 
Ja Colonia, los naluralcs o vednos de Barcelona, y, en 
g-eneral , los mcncstcro~os que, ann sufriendu alguna 
ilwaliclez, scnn nplos para el t.rabajo. La pennaneucia 
eJJ el cstableci mienlo no podra exceder de cua renta y 
ciuco cHas. 

Por cxccpC'ió n podran prorrogar su estancia los in
teruados, e~¡wc i ali:t.ados en al¡,runa industria o ser'.·icio 
clel esíablecimiento, que ,·olnntariamente lo solicitcn 
y que, por su comporlamiento, seau merececlores de ln 
conccsi6n. 

ART. 4·" El ingre~o eu la Colonia se solicitara me
clianlc instancin dirigida al sefwr Comisario de Bene
ficcucia, comprometiéndose a pe.nuanecer en aqnélla 
dnranle un plaw que no excedera de cuarenta y cinco 
di:~s. lTna vez iugresados estaran obligados a perma
ncccr en el estableciruiento duraute el plazo que les 
sea fijado. Solamente por circunstancias especiales, 
apreciadas por la eomisaría de l3eneficencia, podra 
conceclerse, a petici6n del interesado, la salida de la 
Colonia :wtcs del plazo señalado ; pero sera condición 
precisa que el pelicional"io satisfaga al Asilo las e~
tancin::; cansadas, a razón dc 2'50 ptas. por dia. 

AR'l'. 5·0 Al frcntc de la Colonia babra w1 Di
rcct.or-Arlminislraclor, funciouario de la Administraéión 
municipal, de la categoria que designe la Excma. Co
misión Municipal Pennanente, el cual sera auxiliada 
en sus funciones por el personal subalterno que se 
determine. 

Alt'!'. 6.0 l':'lra la misión moralizadora y educadora 
aduar{w un CapclHín y las Hennanas religiosa;; que 
sean precisa::;, y un Profesor de J-nstrucción prímaria. 
El establecimiento estara dotado de una biblioteca y 
deruas elemento~ de estudio que sean necesarios. 

ART. ¡.o El Director-Administrador serà el Jeíe 

inmediato del personal aclmiuistrati,-o del Asilo, sicn
do el encarg<1clo clel cumplíllljento de las órdeues que 
reciba dc In Dclegadón de Bcneficencia, a la que vieuc 
obligndo a dar cucuta de la ejecudón de las 1UÍs1uas 
y dc cnnlquict necesidad, ·deficieucia ·o falta que ob
:;ervare. 

Cuidara <"On el mayor esmero de que reinen en la 
Colonia la moralidad, buenflS costumbres, babitos de 
lrabajo, disciplina y obcdicncia. 

Ordeuar!t los trabajos que deban realizarse durantc 
la jorunda. 

Llevara la contabilidad dc la eolonia, siendo la base 
principal un libro cliario, donde, cuidadosamente, sean 
anotadas todas las operaciones que procluzcan gastos 
o iogresos. 

Formarú, al comienzo de cada año, un iu\'entario 
rle los muebles,' herramientas, enseres y demas que 
sea propio dc Ja eolonia, remitiéndolo, por duplicado, 
al ~egociado dc Beneficencia ; dnrante el año anotara 
las altas y bajns dc enanto pueda alterar el in~entario 
para incluirlac; eu el siguiente. 

Solicitaní con la debida autelación, mediaute pedído 
de fondos que elevara a la Alcaldía, los necesarios 
para !ntfragar Iac; atcnciones de cada mes, sin que el 
importe del pedido puecla e:xceder de la dozava parte 
dc la consignación que figure · en Presupucsto. 

Con cargo a dichos fondos adquirira lo que fltere 
ncccsario pa1·a el sostcnimlcuto de la Colonia. Y c:uan
tlo estime la convcnicncia de reaJiza1· alguna aclqui
~ici6n especial, ya sea para la tnarcha regular de la 
Cotonia o para obtcncr c011 aquella compra un pro
tlucto ma~ o mcnos inmediato, debení recabar la au
torización del litre. Sr. Tenientc de Alcalde Delegado; 
y si para la compra, una vez autoru,ada, no bastasen 
los fondos puestos a su disposición, formulara la pe
tición de los que sean necesarios. 

Llevara a cabo, en la forma reglamentaria, la Yenta 
rle los procluctos del establecimiento .para cuya ena
jenación se balle autorizado, ingresando mensualruen
te en la Caja del Excmo. Ayuntamiento el importe 
de las ventas, y rinqiendo cuenta detallada de las 
mísmas. 

Formulara mensualmente las cuentas justificada:; 
de los gastos efectuados con los fondos que el e.xcc
lentísimo Ayu ntamiento ponga a su disposición, re
mitiéndolas, por duplicado, al Negociado de Bencfi
cencia pam su tramitación. 

Cuidara dc que en las personas y en las co~as reine 
el aseo y la limpleza. 

Llevara 1111 expediente personal para cada asi!ado, 
donde consten los nombres, fechas de e:qtrada y salida, 
gratificaciones que a cada uno correspondan, premios 
obten i dos y correcti vos sufridos por s u comportam ien
to en el trabajo, y cuantos datos sean de .interés. 

Participara pnntualmente a la eomisaría de Bene
ficencia las altas y bajas del personal, ·con manifes
taci6n del motivo. 
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Concedera los aumentos de gratificación que, como 
recompensa por servicios extraordinarios y buen com
portamiento en el trabajo, autoriza el art. 18. 

Impondra a los asilados, cuando incurran en faltas, 
los correctives previstos en el art. 19. 

ART. s.o El Capellan, ademas del ejercicio de su 
ministerio, cuidara especialmente, mediante couferen
cias, de elevar la condición moral de los internades. 

ART. g.o Las Herruanas r eligiosas procuraran el 
aseo y buen comportamiento de las asiladas, ejerci
tandolas en las labores a.propiadas, cotno lavado, cos
tuta y analogas, at.endlendo cuidadosamente a la ele
vación cl.e la conrlición moral de las mismas. 

Disfrutar{m las Hermanas reHgiosas de casa-habi
tacióu, asistenda alimenticia y de aseo persona'! y de 
la remuneraci6t1 que sea determinada. 

ART. 10. El Profcsor de Instrucción primaria, eu 
las horas no dcdicadas al trabajo, clara· clases a los 
asila<los para el perfeccionamiento de sus conocimien
tos, así como conferencias apropiadas. 

ART. H. La vígilancia de la Colonia correra a 
cargo de la Guardia Urbana, de cuyo cuerpo se de
signara un individuo especializado, el cual se alojara 
en el mismo cstablecimiento. 

ART. 12. Cuando se destine a la Colouia personal 
auxiliar, éste disfrutara de la remuneracióu que se 
señale, y tendra por cometido, como indica su deno
minadón, auxiliar al Director-Adlninistrador, cum
plicndo las órclencs del mismo. 

:\ RT. 13. Lo~ asili! dos ha lla ran en la Colonia la 
necesaria asistencia espiritual que les permita rein
tegmrse a la sociednd rebabilitados de los quebrautos 
que Ics hayan obligado a ingresar en el estableci
micnto, el cua! ticnc por misión dirigir hacia el bueu 
camino a los cxtraviaclos que, para logratlo, precisen 
de esta protocción. Asimismo disírutaran, para su es
parcimicnto, de los 4onestos recreos· que permite la 
índole del Asilo, como son cinematógrafo, concicrtos, 
audiciones, confcrcncias, etc. 

A'R.T. 14. A I ingresar en la Colonia los asi lados, 
pasaran a la sala de baúos, donde se limpiaran y se 
les provecra de ropa, siendo la snya desinfectada, 
para series devuelta a la salida del establecimicnto. 
Durante ta ' pcrmauencia en el Asilo vestiran las ropas 
que et mismo les facilitara. 

ART. •S· Después del aseo seran filiades, anot{m-

dose en el Libro registro, por orden de ingreso, el 
nombre del intcrcsado, naturalC7.a, edad, profesión y 
cuantas circunstancias se estimen uecesarias. Los do
cumentes, efcctos y am1as que lleveu los ingresados 
seran recogidos, haciéndose constar en un Registro 
que al cfecto sc llevara ; y a la salida les sen\.n de
yueltos lo~ objetos dc su propiedad, excepto las armas 
para cuyo uso no tcngau liccncia. 

ART. 16. Durantc la permanencia en la Colonia 
recibiran completa a_o;istcncia alimenticia y de aseo 
personal, así como [acuH.ativa para eufermedades que 
no requieran hospitalización. 

An:r. r¡. Los asilados aptos para trabajar se de
dicar{m a servicios y trabajos de los talleres del esta
blecimiculo, y a set-vicios municipales que se deter
mineu, s iendo de~tinados a los reEeridos trabajos a 
solicitud propia; llisfrutar{m de la gratificación o pre
mio que se les seiiale, según la indole de los ,trabajos, 
de cuya gratificación se dedu~ira la sexta parte para 
alenciones de la Cotonia. 

AnT. 18. Cuando algúu asilado se distiuga eu la 
reali1.aci6n de los trabajos que le estén encomendados, 
a juicio del Director-Administrador podra ser grati
ficado, por el tiempo que éste determine, con uu au
mento, que no podra exceder de la mitad de la grati
ficación ordinaria. 

AnT. 19. Cuando un asilado, por su caràcter dis
colo, pcrturbe la buena marcha de las :;ecciones, 
promueva altercados, desobedezca las órdenes del Di
rector-Administrador y del personal educador y au
xiliar, o cometa cnalquiera otra falta, a juicio de la 
Dirección sora castigado, según la importaucia de 
aquélla, con arreglo a la siguiente gradacióu : 

Amonestación. 
Traslado rlc seccióu para los trabajos. 
Supresió.n, por los cHas que señale el Director (de 

uno a ocho), dc víno o postre en Ja comida, tabaco 
y recreos . 

A islamiento, en ccldas individuales, de uno a tres 
dfas, con supresión, durante los mismos, de toda gra
tificación. 

Expulsión de la Colonia. 
ART. 20. Cuando un asilado deje de pertenecer a 

la Colouia a pet.ición propia, o en caso de e.~pulsión 
con Mreglo al articulo anterior, se le practicara la 
oportuna liquidaci6n y pago de sus devengos. 

NOTICIA S 

CEREMONIAL 

DELllCACIONES Y REPRESENTAC,IONES. - La Cot-pora
ción municipal, en los dfas que se indican, asisti6, 
o la Alcaldia envi6 su representación, a los actos si
guientes : 

Día r.• de j111t'io. - El Excmo. Sr. Alcalde, Barón 
de Viver, deleg6 al litre. Sr. Concejal don Antonio de 
Ballabriga para asistir a l solemne acto de d-istribución 
de_ premios de la Junta directiva del Apostolado de 
senoras que se celebr6 en el teatro Novedades. 

Dfa 2. - E t Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
señor Concejal dòu Antonio de Ballabriga para asistir 
al bauquete de clausura de la E:xposición Bibhografica 
dc Publicidad y Organi?.ación que se celebr6 en el 
Hotel Oriente. 

Dia 5· - El Excmo. Sr. Alcalde deleg6 al ilustre 
scñor Conccjal jurndo don Marlano Martí Ventosa para 
a_-;lstir al té que orga nizó la Liga Marítima y Colonial 
Francesa a bordo del paquebot cGoberuador General 
Tirman•. 

Dia 9· - El Excmo. Sr. Alcalde deleg6 al ilustre 


